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Cancillería-Secretaria del Obispado 

Sobre estudios de Seminaristas fuera de los Seminarios 
de Salamanca 

Teniendo en cuenta que pertenece a los Prelados diocesanos deter-

minar el número y conocer las cualidades de los candidatos al Sacer-

docio de su Diócesis, así como las condiciones en que hacen sus estu-

dios y reciben formación sacerdotal, y el estado, moralidad y manera de 

vida de sus familias, de orden del Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo, mi Se-

ñor, se hace saber que para cursar estudios en centros extradiocesanos, 

con intención de futura incardinación en la Diócesis de Salamanca, se 

necesita autorización escrita del mismo, ya desde el primer año de La-

tín y Humanidades, manifestando en la solicitud el centro en que pre-

tenden cursar los estudios y las causas por qué intentan formarse fuera 

de la Diócesis para el sacerdocio y ministerio sacerdotal que han de 

ejercer en ella. La autorización recibida deberá renovarse al comenzar 

la Filosofía y la Teología. 

Igualmente deberán comunicar cada año al Rector del Seminario 

Mayor o Menor, según los estudios que cursen, dónde van a pasar las 

vacaciones de verano, y se presentarán al Sr. Párroco correspondiente, 

dándole cuenta de la manera de vida religiosa que hayan de llevar, y le 

comunicarán también cualquier cambio de residencia por plazo supe-

rior a dos días. Si pasa de ocho días lo comunicarán al Sr. Rector del 

Seminario. 

Durante el período de las vacaciones en que los Seminaristas dioce-

sanos sean convocados para realizarlas en común o para retiros espiri-

tuales o cursillos, los que estudien fuera de la Diócesis se unirán a ellos, 

a no ser que los dispense el Prelado o que en aquellas fechas convivan 

en el centro autorizado para sus estudios y formación sacerdotal. 

Sabido es de todos el influjo que las vacaciones de verano ejercen en 

la vocación y formación de los seminaristas, que no es posible contro-

lar con eficacia desde fuera de la Diócesis. A ello obedecen los desvelos 

de los Prelados y el esfuerzo de las Diócesis por organizar Seminarios 

de verano, siguiendo normas de la Santa Sede. No es lógico que cam-
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